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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  037 
 

 

 

PRIMERO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, por lo señalado en el apartado de consideraciones del presente 

dictamen, acuerda modificar el Decreto de fecha 22 de noviembre de 2021, 

para quedar como sigue: 

 

D E C R E T O 

 

PRIMERO.- La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, tiene por recibidas en tiempo y forma las Observaciones 

realizadas por el Ejecutivo del Estado al Decreto Núm. 530 de fecha 

19 de julio del 2021 de la LXXV. 

 

SEGUNDO.- La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, con fundamento en el artículo 71 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, rechaza las 

Observaciones presentadas por el Ejecutivo del Estado al Decreto 

Núm. 530 de fecha 19 de julio del 2021 de la LXXV. 

 

TERCERO.- En razón de lo determinado en el numeral anterior, y en 

cumplimiento de la sentencia recaída a la Acción de 

Inconstitucionalidad Número 247/2020, en lo que respecta al Decreto 

No 342, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 29 de Julio de 

2020; se reforman los incisos a y c de la fracción IV del artículo 3 y la 

fracción I del artículo 106 y se deroga el inciso b de la fracción IV del 
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artículo 3 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue:  

 

ARTÍCULO 3.- …  

 

I a III. …  

 

IV. Beneficiarios:  

 

a. La o el cónyuge o a falta de la o el mismo, la persona con quien el 

servidor público o servidora pública, pensionado o pensionada, o 

jubilado o jubilada ha vivido como si lo fuera durante los dos años 

anteriores o con quien tuviese hijos, siempre que ambos 

permanezcan libres de matrimonio, debiendo comprobar, esta última 

persona, que depende del servidor público o servidora pública, 

pensionado o pensionada, o jubilado o jubilada. Si el servidor público 

o servidora pública, pensionado o pensionada, o jubilado o jubilada 

tiene varias concubinas o concubinos según el caso, ninguno de ellos 

o de ellas tendrá el carácter de beneficiario o beneficiaria;  

 

b. Derogado  

 

c. Los hijos del servidor público o servidora pública, jubilado o 

jubilada, o pensionado o pensionada, menores de dieciocho años, 

que dependan económicamente de éstos;  

 

d a g. …  

 

V a XXXVIII. …  

 

ARTÍCULO 106.- El orden para gozar de las pensiones por causa de 

muerte, será el siguiente:  
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I. La o el cónyuge supérstite, solos o en concurrencia con los hijos si 

los hay; o estos solos siempre que sean menores de dieciocho años 

de edad, o hasta los veinticinco años, siempre y cuando reúnan los 

requisitos que señala esta Ley. También los mayores de dieciocho 

años solos que estén incapacitados total y permanentemente para 

trabajar.  

 

II a VI. …  

 

CUARTO.- En cumplimiento de la sentencia recaída a la Acción de 

Inconstitucionalidad Número 247/2020, en lo que respecta al Decreto 

No 342, publicado en el Periódico Oficial del Estado, en fecha 29 de 

julio de 2020, se deroga el Artículo Décimo Quinto Transitorio del 

mismo, que contiene la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León.  

 

QUINTO.- Comuníquese a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, el presente dictamen y archívese el asunto como caso 

concluido. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se solicita a la Presidencia de este Congreso del 

Estado, que continúe con los trámites correspondientes relativos a la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado del Decreto señalado en el 

resolutivo primero del presente acuerdo.  
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Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticuatro días 

del mes de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO                                            


